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6. - VALOR DE TASACION

Se copsiderarán tres niveles a efectos de

tasación:

- Nivel 1.- Se incluye los terrenos que tienen

derecho al aprovechamiento urbanístico por tener

terminadas las obras de urbanización necesarias para su

consideración como solar o suelo industrial y en los que

no exista impedimento para su utilización.

Se tasarán por el criterio de valor de mercado,

definido como precio al contado más probable que un

comprador medio estaría dispuesto a pagar por el mismo en

el mercado libre, habida cuenta de sus circunstancias

2.4.- Crecimiento de la población

2.5.- Delimitación del entorno

2.6.- Rasgos urbanos del entorno

2.7.- Analisis elemental sobre desarrollo, consolidación.

antigüedad y renovaci~n.

2.8.- Infraestructuras

2.9.- Equipamientos y comunicaciones

3.- SITUACION URBANISTICA

3.1.- Clasificación urbanistica

3.2.- Estado del planteamiento

3.3.- Gestión urbanística

4.- CABACTERISTICAS URBANISTIC~5

(físicas, y aquellas urbanísticas

planos especiales, etc) que no

inmediata.

(estudios

impidan su

de detalle,

utilización 4.1. 

4.2.-

superficie

Calificación urbanística y edificabilidad
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Este valor se calcula a partir del precio del

mercado obtenido para un determinado uso en la

investigación realizada. según sus especiales

características y la coyuntura del mercado.

- Nivel 11.- Se incluyen los terrenos que en el

proceso de gestión urbanística hayan obtenido todas las

aprobaciones necesarias para tener derecho a urbanizar,

y por lo tanto, a la consolidación del proceso

urbanistico, quedando exclusivamente a falta de ejecución

total o parcial de la urbanihación segun el proyecto.

Se tasarán por el criterio de valor de

realización o de mercado, correspondiente al uso

determinado,definido en el Nivel l., deducido el coste de

su urbanización con arreglo a las normas del plan

correspondiente o, en su defecto, deducido el coste de la

conversión del terreno en aolar.

- Nivel 111.- Se inCluyen los terrenos que en el

proceso de gestión urban1stica no hayan llegado al minimo

definido en el Nivel 11., cualquiera que sea la fase de

desarrollo en que se encuentre.

Se tasaran por el criterio de valor de

realización o de mercado definido en la instrucción para

la valoración de fincas rústicas o de terrenos ligados a

una explotación económica.

ANEXO A lA 1WS'l'RUCClQff ".2.

5.- INFQRHACION pE MERCADO

6.- VAIpR DE TASAC!ON

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCJO/,v' de ('rmrl'S del Real Decreto 895/IYSY, de
14 de julio. por el que se regula la prorisi6n de pl/cstos de
[rahajo en Cenlros públicos de Pr('('sco/ar. Educación Cel/e
rol Básica y Educación Especial.

Advenidos errores en el texto del mencionado Real Decreto.
pblicado en el «Bolet!n Oficial del Estado» número 172. de fecha 20 de
)uho de 1<;189. se transcriben a continuación las oportunas rectificacio
nes:

Página 23151, primera columna, arto 20. donde dice: «...con referen
cia a esos Profesores, se dispone...)}. debe deCir: «...con referencia a estos
Profesores, se dispone...».

Página 23152. primera columna. arto 42. donde dice: ~{...cuando a
alguno de los solicitantes le falten menos de diez años para...», debe
decir: «...cuando a alguno de los solicitantes le falte menos de diez anos
para...».

Página 23152, segunda columna, arto 42. donde dice: «...no se podrá
participar en concurso de traslado hasta transcurridos... ~). debe decir: K.

no se podrá participar en concurso de traslados hasta transcurridos. ..»).
Página 2.3153, primera columna, transitoria undécima. ultimas lineas

del primer párrafo, donde dice: «...por la aplicación del baremo
establecido en los artículos 21 y 23 del presente Real DecretQ»). debe
decir: «' .. por la aplicación del baremo establecido en los artículos 21 y
22 del prescnle Real Decreto».

AMBlTO DE APl.ICJ\C!QN

DESCRlpcION DEL TERRENO X DETEBMINACION QEL YALOR RE

TASAqON

18637 ()RDF.~· de 2] de julio de I(¡BY por la que se desarrolla el
Real /)c("Tc/(! 94311986. de 9 de mavo. modificado por ('{
Real Decr('[() 55 illlJ88, de 3 dCjunio, sobre Proccdilllicl/ws
para el ingreso en Celltros unirusilarios, {l e.(cctos de SIl

aplicación a los ahwuw-s COI/ esludios cXlranjcros un/rati·
Mb~ .

1.- IDENTIFICACION

2.- LQCAIIPbD X ENtoRNO

2.1.- Tipo de núcleo

2.2.- Actividad dominante

2.3.- Número de habitantes

La Orden de 8 de Julio de 1988 (~~Bolctin Oficial dcl Estado» del 12).
proccdlü a regular las pruebas de aptllud para el acceso a los Centros
univer~itarios de los alumnos con estudios extranjeros convalidables.
paniendo del respeto a las peculiaridades propias de estos estudios y de
la necesaria adecuación de aquéllas al régimen establecido con C¡'1nlewr
general. \. tal fm la citada disposición establece dos opciones a elegir por
el alumno. opción de «Ciencias» y opción de «Oencias Soeiaks
Humanidades)), cuyas materias que la integran coinCIden, respectiva
O)("nte. con las quc componen las opciones A y B y las opciones e y D
del ré'gJn,cn general: aSimismo preceptúa que la superacion de estas


